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Núm. loo, 	 Lunes 6 (le Setie)Iie de 1817. 	 12 enartos,

Las leves y las disposiciones gene-
rales del Gobierno son obligatorias para
cada capital de provi 11 desde qüe se
publican . oficialmente en ella, y desde
'cuatro dias despues para los domas pues
blos de la misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1857.)

Las leyes, -órdenes y anuncios que
se manden publicar en los Boletines
ciales, se han de remitir al C efe poli—
tico reSperliVO por cuyo condurto se pa-
saran a los Editores . de los mencionados
periódicos.

(Buriles órdencsde 6 de Abril de 1859,
y 3 .1 de Octubre dc 1843).

Aro

PUTOS DE SUSCRICION, 	 PRECIOS DE SUSCRICION.

EN CÓRDOBA: en la imprenta y libreria de este pe— ,i1 	 EN CónDOBA: por un mes llevado ri enea de lós
riódieo, calle de la Espartería nirm. 12. 	 P Sres. suscritores, 9 rs. y por un rtiniestre 24.
- EN LA PROVINCIA: en todas - las Administraciones de 	 Pi li A LOS DE A i'll ER A : por Un »les 13 rs., por

Correos 6 por medio de una libranza U furor cid Editor, 	 un trimestre 40, franco el porte.

AUTIMITIA 121 2U'llUbc)

Goammeo SUPERIOR POLITICO.

Circular núm. 816.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion
del Reino, con fecha 13 del actual me comu-
nica la Real órden siguiente.

«Las repetidas quejas que produce la po-
ca esactitud con que se desempeña el servicio
de postas en las carreras generales han llama-
do muy particularmente la atencion . del Gobier-
no por los graves perjuicios que se ocasionan á
los intereses del público y del Estado, y como
en la actualidad sea tanto mas repreosible este
mal -cuanto ni aun pueden servir de escusa
los obitáculos que con fundamento ó Si!) él sue-
len esponerse en otras épocas del ario para dis-
culpar la falta de celeridad en las ',espe-
diciones; con objeto de evitar aquellos perjui-
cios; y que no sufra el mas minimo retraso tan
importante servicio, S. M. la Reina se ha ser-
vido mandar que se cumplan las disposiciones
siguientes.

1. 8 Por el cuerpo de Inspectores de Correos
SC practicará desde luego una escrupulosa visi-
ta de todas las postas de las respectivas lineas
generales que les están encargadas, segun la no-
ta que se les incluye.

2.* 	 Los Inspectores practicarán . personalmen-
te ésta visita pero si se hallasen actualmente

ejecutando la de alguna Administracion
evacuando otra comision que consideren

no deber suspender, darán el encargo de las pos-
tas ú los Subinspectores de la linea, ínterin aque-
lla se termina.

3 • a Los Inspectores ó Subinspectores, al lle-
gar ä la parada empezarán por recordar á los
Maestros lo que dispone el art. 23 del regla-
mento de postas de 26 de Julio de 18-44, pro-
cediendo en seguida ä practicar la .visita.

4. a Pedirán al Maestro los libros de matrj.
cula y registro que espresa.n los artículos 5.° 1T

6. 0 de dicho reglamento; examinarán si contie-
nen los requisitos que en dichos articulas se man-
da, y tomarán nota de las faltas que aparezcan
en el de registro.

5.° En seguida reconocerán las caballerías da-
la dotacion de la parada,. y observarán si están
marcadas y filiadas segun el art. 21 de aquel.,
y si se hallan en buen estado de servicio, as j
como las guarniciones, monturas, carros y de..
mas efectos, con arreglo A la obligacion 3. a , ar-
ticulo 4.°

6. a Averiguarán y observarán los Inspectores
subinspectores si en los relevos y en el ca-

mino se emplea mas tiempo .del que se fija en
el art. 4.° obligaciou 2. a . y en el art. 62 del
propio reglamento, 6 no • se cumplen los itinera_
ríos aprobados por la suprimida Direccion.

7. a Ultimamente, examinarán si se ejecuta
puntualmente todo lo demas que se halla mar-
cacle por el referido reglamento de postas; te-
niendo presente tambien los párrafos 5.° al 10
inclusive, art. 7.° del reglamento de Iospecto-
res de 27 de Abril de 1844.
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8. Los Inspectores 6 subinspectores que ba-
gan la visita en caso de hallar comprobadas 6
justificadas las faltas que mencionan los arts. 34,
33, 37, 39 y 41 del citado reglamento de pos-
tas, • irnpendran las multas que los mismos es-
Fresar), dando parte circunstanciado ä los Admi-
nistradores principales para su cobro, ä los Ge-
fes políticos para impetrar su auxilio ó el de los
Alcaldes co caso . de esposicion por parte de los
Maestros, y ä este Ministerio para los efectos que
conVengan.

9." 	 Los 	 llevaran un diario muy
especifieado de todas las OpernciOucZ de la
sita para poder sacar de él cuantas noticias sean
necesarias a fin de formar parte detallado que
terminada aquella han de remitir ä ese Minis-
terio, parada por parada, sin mesclar tina con
otra

O. Las ehservaciaries generales que conside-
ren dienas dcleorno . iiniento del -Gobierno, las
pondiaii enineradas ni tin del referido parte, ha-
ciendo inériio igualmente en ellas de las (altas
(l 'u(' L1 3 an . ›abido ó Dotado . eni "lo relativo al ser-
%vio de los codies 6 llas-cerreos, y en L'S Ad-
min i strac i ones subalter nasi de estas que al misario
tiern i m podran

11. Si co el traseorso de. la % . iita con,ide-
raseo de urgente resaition . los 	 Visitadores al•
uiiu medida que no esté 'dentro del circulo de

sos atribuciones, la propoudran los Gefes po-
liticos 6 ä .este Ministerio con espresion de las
cireunstaneias que motiven la propuesIa.

12. Para el mejor desempeño de su . encars-
ge , se les facilitaran sin demora por el Adminis-
I , ¿olor del Cima . ° general y por los principales
e subalternos del ramo cuantos datos y noticias
fes" rec lamen.

13. Los ei:smos Administradores obligarAn A
les couduetores a la puntual observancia de lo
que previene el art. 38 del reglamento de pos-
tas y .4Irran A este Miuisiterio, sin falta algiina,„
el parte mensual que se muirda al final de dicho
artículo.

14. Los Ciefes politicos contribniriin er, ca-
so necesario con sus diSpO>ici p ues ä que tenga

cumplido erecto la visita, comunicando tarnhien
los Alcaides las órdenes oportunas para el mis-

11)1)y (latido parte A este Minis.terio de
lo que consideren digno de su conocimiento 6
C, incion.»

Lo irie be dispuesto se inserte en este
periódico oticral para su cumplimiento por quien
•oiresponila. -Córdoba 21 de Agosto de 1847..
Dicto -de Al car.

los rendimientos de dicha renta, y que tamo.-
co los fondos comunes sufran un gravamen' por
involuntario error; teniendo eri consideracion que
las Corporaciones municipales no pueden hacer
otros pagos que los que se consignen en 5115

presupuestos locales y los que se adiccionen con
mi aprobacion por les tramites. que marca la
ley, he dispuesto, qUe Siempre que par la Au-
toridad competente so exijan ä los Ayuntamien-
tos los espresados reintegros, se me d e conoci•
miento prévio para ordonar su pago, A fin de
que tornando la nata de esta adiccian en esta
Secretaría, puedan ser de abono en cuentas es-
tas partidas de data, g in Ctk . o requisito . ry., pue-
den considerarse corno legítimas, poesto que pa-
ra satisfacerlas es indHen•able que se !Loor) los
tramites que la ley n leeute de Ay untainieatos
establece.»

\, 	 acudido A mi Autoridad %arios
ciertas duias

Circular núm. 824.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernacion.„,
del Reino, con fecha 6 del actual tau ,ornuniea -
la Real órden que sigue:

.tin de rticilitar el pago da Lis mesl-

das da marcha ä Ios empleados dependientes de
este Ministerio trasladados de unos puntos a otros,
y las de funeral y lutos ti las VitniGS y huérfa-
nos de los mismos ä quienei corresponda su pyr-
cibo, la Reina (Q. D. G.) ha tenido ä bien man-
dar que en los indicados casos que concurran en
adelante se dirijan los intetesados al . Intenden-
te de Rentas de esa Provincia por conducto de
V. S., ä fin de que sin especial &den de este
Ministerio sean despachadas sus-instancias en los
mismos términos y con arreglo ä las mismas dis-
posiciones generales que rigen respecto de los
empleados de Jlacienda, mediante haberse cornil-
picado al efecto las órdenes Oportunas ä las Di-
recciones generales de Contabilidad del Reino y
del Tesoro. De la de S. M. lo digo ti V. S. para
Sil conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que be dispuesto se publique en este
periódico oficial para su mayor publicidad, y co-
nocimiento do los interesados. Córdoba 28 de
Agosto de 1847.—Diego de Alvear.

Ay tintaMieutos- consultando
Vas it reintegros de papel sellado les pre%engo por
contestacion A aquellas, se atengan en este par-
tii'ulai . a la dispoe•to e n . la el ire,ali cir,;ular.

CM . doba I." de Setie.nlire de (8 go do
A l n

Circular núm. 827.
Circular núm. 829.

En circular ntim. 738 del año anterior se
previno . ä los Ayuntamientos de la Provincia lo
que sigue:

(( p a ra evitar las duidas , que frecuentemente
asaltan ti los Muntamieetos respecto al modo y
forma de hacer los reintegros del papel sellado
que bina dejado de emplearse en los documen-
tos de sus respectivas dependencias, ä fin de
ctiter el que se menoscabe en lo mas mínimo

El Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Ins-
trnccion y Obras públicas, con fecha 2-í del ac-
tual me dice lo siguiente:

«En vista de lo resuelto en Real örden
de 6 de Enero último por la cual .se señalaron
tres millones de reales de los del emprI2stito de
los doscientos para ausiliar la construccion de la
Carretera de Córdoba á Málaga, y teniendo pre-
sente S. M. la Reina (Q. D. G.) lo manifestado
por V. S. en comuuicacion de 11 del aztual,
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ha dignado resolver que por cuenta del men-
cionado crato se faciliten con destino ä las obras
que por Administracion se están egecutando en
la parte de dicha Carretera comprendida en
Provincia del cargo de V. S., cuatrocientos mil
reales que babran de satisfacerse en 'cuatro men-
sualidades iguales á contar desde el próximo mes
de Setiembre, observändose 'para su inversion
las formalidades que previene la Instruccion de
10 de Octubre de 18i. 5 para lo cual es la vo-
luntad de S. IW que pur la Direccion general.
de obras públicas se den ä V. S. y al Ingenie-
ro encargado de las obras las instrucciones opor-
tunas. De Real órden lo digo á V. S. para su
conocimiento y efectos correspondientes.»

Lo que se inserta ei) el Beletin oficial pa-
ra c000cimiento y satisfaccion de los habitantes
de esta Pros incia. Córdoba 30 de Agosto de
1847. 	 Diego de Alvtar.

Circula din, 813.

rti r el Sr. Juez do prinlera inStanHa del
pit id 	 de piar tOS Se i elimn a Ii buui) captili
(l i .! los treS ' reos, C1110S noinbreS y • señas se es-
presa! ' ä continuacion, que et) la madrugada del
7 del actual y sitio del Salado de aquel térini-
rno robaron dos caballerlis de las reseñas que
tanibien se espresan,

En su consecuencia, prevengo los Al-
caldes de los pueblos de esta Provincia, Comi-
sarios y Celadores de proteccion y seguridad pd-
ldica y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las
mas activas y eficaces diligencias al intento, así
corno para la detencion de las caballerías; po-
niendo unos y otras con toda seguridad á mi
disposicion, easo.de conseguirse. Córdoba 26 de
.Agosto de 1847..Diego dc Alvear.

SEÑAS.
:71

Andr(!s Caballero (a) Semejante, edad 25
arios, estatura 5 pies, pelo castaño oscuro, na-
riz regular,. cara vguilefia, ojos melados, barba
regular, color moreno.
• Juan Manuel Caballero, edad 60 años, esta-

tura 5 pies, pelo y barba entrecana, cara re-
donda, nariz' afilada, color trigueño.

Manuel de Soto, edad como de",.'. 45 arios,
estatura inds de 5 pies, pelo castaño, color tri-
gueño, barba cerrada que tira ä rubia, ojos me-
lados cara larga.

Reseñas de las bestias.

Una burra rucia clara, cerrada, de alzada
regular y buenas anchuras, con un galapago en
la mano derecha y- herrada del -cuello, C611 una
rastra macho de tres meses y . de igual pelo.

Un burro negro, de 5 años, con el mor-
rillo grueso y de alzada mediana.

Circular núm. 814.

Habiendo sido robadas la noche del 24 del

actuar por cuatro hembre3 desconocido, en el
camino llamado los Visos . de VilLifranquilla ä
-Jas(; García, las cal) Illerías cuyas reseñas se es-
presan á contionaci a , prtev:;n . 4 ) á Its
des de los pueblo, de . e,ta Proviiuia, Comis.arioi
y Celadores de proteccion y seguridad pública y:
fuerza dc Ii Guardia Civil, practiquen la 3 ma 3
activas y eficaces diligencias, tanto ' para la ave-
tiguacion del pandero y deitenciou de las caba-
llerías, como para la apreltt,nsion de:» -persona (')
personas que las condozean, rernitiéndo unas Y
o tras coli toda se g uridail .á mi disposicion, caso
de ser lt mbi.Ia. Córdoea :?..t; de Agosto .de 18'17.
—Diego de Alvear.

Reseñas de las caballerías.

Un caballo onftro, castaiia, cerrado, col
v clin negra, siete euartiK escasas, sin hierro.[ lid „ negra wi e Ida (lea, de i nco a ClOS,
COn dos hierros, uno • de 1): Domingo (J'ami ' ) 'y
otro que figura uoa 11, n en . el segundo trazú
una romo C.

Un ' Intlio castaño pie vil A tres ailos, y es-
ta cojo de una ro/llora de cuerda, c,n, cf mis -
1110 hierro en el o4clio.

eam---

EriT.E.DIDEW.U.21.

Circular núm. 738.

Por el Ministerio de Hacienda, se ha co-
municado la Real Úrden que sigue.

«En Real úi den comunicada por el Sr. Mi-
nistro de Hacienda con fecha 7 del corriente se
previene lo que sigue:

He dado cuenta ú S. M. la Reina (Q 1). G.)
del expediente instruido•en este Ministerio sobre
los derechos quo deban satisfacer las liayetas es-
tampadas que se destinan para cubrir los pavi-
mentos, con motivo de haber ocurrido dudas en
alguna aduana acerca de si habian de co nsiderar-
se como verdaderas alfombras; y teniendo en
cuenta que el mencionado WAiero, tanto por su
urdimbre, como por su valor, corresponde 5 la
primera clase de tejidos de lana que comprende
el Arancel, y de ningun modo ä la septima, se
ha servido S. 1W mandar, de conformidad con
lo propuesto por Y. S., que por regla general
las bayetas estampadas adeuden, segun sus an-
chos, por las partidas 1,284 ä 1288 del Aran-
cel, relativas ä los tejidos, de lana lisos 	 lla-
nos, listados labrados 6 estampados. De Real ór-
den lo comunico á V. S. para su inteligencia y
efectos consiguientes.

Y lo traslado ú Y. S. para su inteligen-
cia y ä fin de que se publique en el Boletin
oficial de esa provincia, para CO nocilllient6 de
quienes convenga; sir n iendose aNisar el recibo
á esta 4 •

a Seccion.
Dios gourde á V. S. muchos años._ Madrid

10 de Agosto de 1847.-.E1 Subsecretario E. C
Agustin de la Llave.

Lo que he dispuesto insertar en el Bola-
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tin oficial para conotimiento del Comercio. C6r-

doba 17 de Agosto de 1847.Romuald0 Gale

van.

Sociedad de socorroS 'mutuos de empleados dc

_Hacienda y Gobernacion.

Circular núm. 789.

En la Gaceta y .diario de Madrid fecha

11 y 9 de Agosto se ha publicado el siguiente

anuncio.
«Sociedad &c..-e-Comision del primer Dis-

trito.--Ilabiendo dispnesto la Direccion por acuer-
do de la Junta de Apoderados de esta Socie-
dad, que se exija el segundo dividendo de uno
per ciento sobre el capital, nominal de las ac-
ciones adquiridas por los individuos de la mis-
ma; confotine al articulo 48 de bes Estatutos, se

previene ä los Sres. Socios; comprendidos co.  las
demarcaciones de los distritos de esta capital,
Barcelona, Sevilla, Valencia, Zaragoza, Granada,
11luicia„ Oviedo y Vittoria, que se sirvan con-

currir sin 'niugun retraso, por sí ú por medio de

segunda persona, á satisfacer (en la casa habi-

tacion del Tesorero de la Sociedad. I D. Este-

ban Seotillati, celle Angosta de S ) Bernardo titim.

22, cuarto bajo) la cantidad que respectivamen-
te les correspond a ; debiéndose advertir que los
individuos que ingresaron du la Sociedad desde

31 de no° del año anterior; co que se acor-
dó el primer dividendo, hasta el 30 de Junio

del mismo ., deberán satisfacer su cuota por am-
bos dividendos conforme ä lo dispuesto en el

ert. 26 de los E.statutos.—Ai te 7.° de los Es-

tatetos.--Los derechos de socio se 'pierden por

dejar trascurrir tres meses despues de publica-

do el dividendo; ó cualquiera otro pedido de los

que establec e ahora ó establezca en adelante la
Sociedad, quedando sin derecho ä reclamar lo que
hubiese anteriormente satisfecho.»

Y siendo los individuos de la siguiente lis-

ta los socios pue deben ecsistir en esta Capital

v .sus partidos se pone en su noticia para el
efecto que se indica en el inserto anuncio.

1). Faustino de Balboa.
D. Antonio del Valle y Fernandez.
D. José Cappa de la Torre.

1). José Fetnandez de Riero.

D. Vicente Cubero.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Montoro.

Circular núm. 805.

D. Pedro Camacho Mendez, Alcalde y Pre-

denle del Ilustre Ayuntamiento Constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: que por acuerdo de la espresada

Corporacion municipal, se sacan ä pública subas-

ta para su arrendamiento en todo el tiño próxitno

de 1848; los derechos sobre las diferentes espe-
cies •sugetas ä la contribucion de consumos, bajo
la cantidad señalada en el encabezamiento actual
ä cada uno de los ramos, con el aumento del 3

por 100 y de los arbitrios que pesan sobre di-
chas especies, ä saber:

RAMOS.

Carnes.
Aceite.

Anuardiente.

Derechos de consumo.
Arbtrio de 6 rs. co (I) de has-

ta 20 grados del consumo, con des-
tino á la carretera de Málaga.

Derechos de consumo.
Arbitrio de 1 mrs. en cuartillo

para Niños Espósitos:
Id. de 8 mrs. en ® para la

carretera de Málaga.

En cuyas cantidades serän admisibles las

posturas que hicieren ä espresados derechos, los

que se babrän de recaudar con sagecion ä

tarifa adjuota al Real Decreto de 23 de Majo

de 18%5, y á la clase cuarta en que se encuen-

tra esta poblac ion; debiendo celebrarse el primer

remate el dia 1.° de Setiembre próximo, y el se-

gundo el dia 8 del misMo, ä la hora de las 12

de sus tespeetivas mañanas en estas casas capi-

tulares ., donde estarä de manifiesto el pliego de

condiciones. ' Montoro 21 de Agosto de 1847.

Pedro Camacho. 	 Ildefonso Medina, Srio.

utzuatt~~~r-twollogagasius2"249'«~~~ 
•

Juzgado de primera instancia de Fuente Obejuna

y su partido.

Licenciado D. Tecleo Manuel Peroso, Juez

de primet a instancia en propiedad de esta villa
de Fuente Obejuna y su partido.

Por el presente, se citan y llaman ä los pa-

rientes que se crean con derecho ä los bienes que-
dados por fallecimiento abintestato de Doña Josefa
Molina, vecina que fué de Villanueva del Rey de
este partido judicial, para que en el término de
30 dias contados desde el de la fecha, se perso-
nen en este Juzgado por la Escribaní a del que re-

frenda ä deducirlo en forma; entendidos que de

lo contra;io les paratä el perjuicio que haya lugar,

ä cuyo fin se hace esta publicacion. Dado co Fuen-

te Obejuna á 27 de Agosto de I87.-'.-Lic. Ta-

deo Manuel Peroso.—Por mandado del Sr. Juez,

Luis de Porras y . Matamoros.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE D. JUAN MANTE,

GALLE DE LA E6PAIITItaiA NÚM. 12.

Pis. en.

27,072
48,595

30,900

12,000

42,900

0,400

2,6,730

13,9 %O

94070
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